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Ç PROMOTORA DE TURISMO DE NARIÑO - TURNARIÑO LTDA La Promotora de 

Turismo de Nariño -TURNARIÑO LTDA fue creada por escritura pública No. 1425 del 

29 de noviembre de 1962, constituyéndose la sociedad denominada Hotel de Turismo 

Morasurco Ltda, posteriormente mediante Escritura Pública No. 3540 del 7 de 

noviembre de 1979, la sociedad cambió su nombre por el de PROMOTORA DE 

TURISMO DE NARIÑO LTDA. -TURNARIÑO LTDA, sociedad que tiene matriculado en 

la cámara de comercio, el establecimiento de comercio Hotel Morasurco, que funciona 

en instalaciones que son de su propiedad.

Ç Socios: 

Ç Departamento de Nariño: 63,18%

Ç Municipio de Pasto: 35,89% 

Ç Municipio de Cumbal: 0,93%

TURNARIÑO LTDAEstatutos ï última modificación 

Escritura pública 2090 abril 2021



OBJETO SOCIAL
ά9ƭ fomento, formulación, ejecución y operación de estrategias, planes, programas y proyectos, de carácter turístico, 
hotelero, social, cultural, económico, ambiental, educativo, deportivo, innovación, tecnológicos, recreativo, de salud, 
productivo, agricultura, planeación, gobierno para la población en general y población vulnerable, LGTB, personas 
en situación de discapacidad, comunidad afrodescendiente indígenas y campesinos, población desmovilizada y 
adultos mayores para los sectores público y privado y ONG`S a nivel municipal, departamental y nacional e 
internacional, para lo cual TURNARIÑO LTDA puede desarrollar programas de sensibilización, capacitación y 
formación, consultoría, asesoría técnica administrativa y financiera en todos los campos, investigaciones de 
mercado, realizar campañas de promoción, fortalecimiento y gestión de turismo y de atractivos turísticos a nivel 
local, regional, nacional e internacional, gestión de conocimiento, administración de datos, sistemas de información, 
sistemas de información turística y brindar servicios logísticos tales como: alimentación y catering para eventos, 
alojamiento, transporte aéreo, terrestre, marítimo y fluvial, servicio puerta a puerta, suministro de materiales e 
insumos, bonos, anchetas, kits de alimentos, kits escolares, material promocional, impresos, servicios, audiovisuales, 
servicios profesionales, pauta promocional, para desarrollar el presente objeto social, así como proveer personal 
idóneo, instructores, capacitadores, formadores, artistas talleristas para el desarrollo de programas y proyectos a  
los huéspedes, usuarios de sus servicios y en el marco de los contratos y/o convenios oficiales y acuerdos comerciales 
con empresas públicas y privadas para el cumplimiento de este objeto social (Χύέ 



PROPIEDADES DE TURNARIÑO LTDA

Ç HOTEL MORASURCO

Ç HOTEL SINDAMANOY

Ç LOTE DE TERRENO RURAL DENOMINADO FAJA LATERAL (VEREDA TASMAG ï 

LAGUNA DE LA BOLSA - MUNICIPIO DE CUMBAL)

Ç LOTE NO. 6 UBICADO AL RESPALDO DEL HOTEL MORASURCO. (Ubicado en la 

Calle 21 # 41-61 del Morasurco, cuenta con un área de terreno de 343 m2) 

 



PROPIEDADES DE TURNARIÑO LTDA



Hoteles Morasurco y Sindamanoy más que dos Hoteles, son Patrimonio de los Nariñenses. 

Los dos establecimientos son íconos del hotelería nariñense con más de 45 años de 
operación que los catalogan como patrimonio cultural y turístico de Pasto. 

Hotel Morasurco: Ubicado en el mejor sector residencial y comercial de la ciudad, se ha 
caracterizado por la excelencia en el servicio y el mejoramiento continuo.

Hotel Sindamanoy: Ubicado en el corregimiento de El Encano, ofrece la mejor vista de La 
Cocha y el Santuario de Fauna y Flora de La Corota, un espacio rodeado de naturaleza al 
mejor estilo chalet suizo ideal para el descanso y el disfrute de toda la familia.

NUESTROS HOTELES



NUESTROS ACTIVIDADES EN CAMARA DE 
COMERCIO

SOCIEDAD

PROMOTORA 
DE TURISMO 
DE NARIÑO 
LIMITADA ς 
TURNARIÑO 

LTDA

5511 ς Alojamiento en 
hoteles

8230 ς Organización de 
convenciones y 
eventos comerciales

5229 - Otras 
actividades 
complementarias al 
transporte

4112 - Construcción de 
edificios no 
residenciales

HOTEL MORASURCO HOTEL SINDAMANOY

5511 ς Alojamiento en hoteles

8230 ς Organización de convenciones y eventos 
comerciales

5619 ς Otros tipos de expendio de comidas 
preparadas

5630 ς Expendio de bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro del establecimiento



ORGANIGRAMA TURNARIÑO
JUNTA DIRECTIVA

DIRECCION COMERCIAL DIRECCION FINANCIERA DIRECCION OPERATIVA TALENTO HUMANO

REVISORIA FISCAL

GERENCIA

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

OFICINA JURÌDICA

Å AREA PROMOCION Y 
VENTAS

Å AREA CARTERA

Å AREA CONTABILIDAD
Å AREA PRESUPUESTO
Å AREA TESORERIA

Å RECURSOS FISICOS
Å RECEPCION Y ALOJAMIENTO
Å ALIMENTOS Y BEBIDAS
Å FACTURACION
Å GESTION DE LA 

INFORMACION
Å HOTEL SINDAMANOY

Å SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

Å AREA DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL



OFICINA JURIDICA



LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

GERENCIA

CONTROL 
INTERNO

Å David Mauricio Guerrero Realpe
Å Acta de posesión No. 001 de 28 de enero de 2022, emanada por la Junta de Socios

Å Edilma Andrade Torres
Å Acta de posesión No. 012 de 4 de enero de 2022, emanada por el Gobernador del 

Departamento de Nariño



CONTRATACION 2022

CONTRATOS LABORALES 
A TÉRMINO FIJO ωTres (3) contratos a término indefinido, se encuentran en el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE HOTELES, 

CAFES, BARES, CLUBES, GRILES Y RESTAURANTES DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.     

CONTRATOS BAJO LA 
MODALIDAD DE 

CONTRATACION DIRECTA

TIPOLOGÍA 
ENERO A DICIEMBRE 2022 ENERO 2023 

CONTRATOS VIGENTES CONTRATOS VIGENTES 

PROFESIONALES 4 0 4 4 

APOYO A LA GESTIÓN 16 0 11 7 

SUMINISTROS 10 0 0 - 

DE SEGURO 1 0 0 - 

ARRENDAMIENTO 2 0 1 1 

FUNCIONAMIENTO 4 1 5 5 

 

ÁREA No. de contratos vigentes

GERENCIA 0

ASESORÍA JURÍDICA 1

FINANCIERA 4

COMERCIAL 4

OPERATIVA 23

TALENTO HUMANO 1



CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 
SUSCRITOS CON ENTIDADES PÚBLICAS Y 

TERRITORIALES

VIGENCIA 2022

ENTIDAD
ENERO A DICIEMBRE 

2022
CONTRATOS

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 11
IDSN 1
PERSONERIA MPAL 1
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 1
CONTRALORÍA MUNICIPAL 1



Contratos de 

ALIANZA  COMERCIAL 

VIGENCIA 2022

PERSONA NATURAL / JURIDICA FECHA DE SUSCRIPCIÓN FECHA DE FINALIZACIÓN

MIGUEL LA PASTA MONZÓN 9 de junio de 2022 31 de diciembre de 2022

FUNDACIÓN CONEXIÓN INTEGRAL DE TEJIDO HUMANO 14 de junio de 2022 3 de julio de 2022

EXPRESO JUANAMBU S.A. 17 de junio de 2022 31 de diciembre de 2022
QUALITY RENT CAR 28 de junio de 2022 31 de diciembre de 2022

CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONFECCIÓN Y AFINES NARIÑO 2 de noviembre de 2022 4 de noviembre de 2022



PROCESOS JUDICIALES CERRADOS

No. PROCESO JUZGADO - CLASE PARTES RESUMEN ESTADO

No. 2020-31800

Juzgado: Tercero Laboral del Circuito de 
Pasto

Clase: Ordinario Laboral

Demandante: Mélida Goyes Rosero

Demandado: Turnariño Ltda

La ex trabajadora demandó porque la 
administración realizó un proceso disciplinario sin 
tener la competencia y se la desvinculó del cargo, 
no se efectuó el examen de retiro y alega que se 
efectuó de indebida forma la liquidación.

Pretensiones económicas: 
$ 58.702.415

El seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022), se surtió 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de 
pruebas art 77 del C.P.T. y de la S.S.

Se llegó a acuerdo conciliatorio con la parte demandante y el 
Juzgado aprobó la conciliación y declaro terminado el proceso. 

A la fecha TURNARIÑO ya termino de pagar el valor conciliado. 

No. 2021-0765

Juzgado: Séptimo Civil Municipal de Pasto

Clase: Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía

Demandante: MEGA PRODUCTS 
NARIÑO SAS

Demandado: Turnariño Ltda

Iniciaron proceso ejecutivo por no pago de 
facturas emitidas dentro de la ejecución de un 
contrato, se canceló el valor total de las facturas, 
pero el proceso está pendiente de decisión.

Pretensiones económicas: 
$ 5.599.062

El 14 de octubre de 2022, las partes llegaron a un acuerdo de 
pago y con ello se extingue la obligación que dio origen al 
proceso ejecutivo en mención.

A la fecha ya se canceló el pago acordado por la suma de: 
$2.825.497

El 21 de octubre de 2022, se remitió vía correo electrónico al 
Juzgado, contrato de transacción y solicitud de terminación de 
proceso.

El día 24 de noviembre de 2022, el Juzgado expidió auto por el 
cual acepta la transacción celebrada, decreta la terminación 
del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 

Respecto del levantamiento de medidas cautelares, se realizó 
solicitud de devolución de títulos por valor de $11.479.000



PROCESOS JUDICIALES CERRADOS
No. PROCESO JUZGADO - CLASE PARTES RESUMEN ESTADO

No. 2021-173

Juzgado: Segundo Civil Municipal de Pasto.

Clase: Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía

Demandante: COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 
AZIMUT

Demandado: Turnariño Ltda

Iniciaron proceso ejecutivo por no pago de facturas 
emitidas dentro de la ejecución de contratos de 
vigencia 2020 y 2021. Respecto al contrato 2021 
está pendiente soporte de pago de estampillas. Se 
interpuso recurso y el proyecto de contestación de 
demanda se encuentra adelantado.

Pretensiones económicas: 
$ 38.933.265,15

El 10 de agosto de 2022, las partes llegaron a un acuerdo de 
pago y con ello se extingue la obligación que dio origen al 
proceso ejecutivo en mención.

A la fecha ya se canceló el pago acordado por la suma de: 
$21.698.530.29

El 29 de agosto de 2022, se remitió vía correo electrónico al 
Juzgado, contrato de transacción y solicitud de terminación de 
proceso.

El día 6 de septiembre de 2022, el Juzgado expidió auto por el 
cual acepta la transacción celebrada, decreta la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 
Respecto del levantamiento de medidas cautelares, se realizó 
solicitud de devolución de títulos por valor de $56.154

No. 2021-0133

Juzgado: Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto

Clase: Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía

Demandante: Distribuidora y 
comercializadora mercogranos 
DICOMER S.A.S.
 
Demandado: Turnariño Ltda

Iniciaron proceso ejecutivo por no pago de facturas 
de licor dejado en consignación en el Hotel 
Morasurco.  

Pretensiones económicas: 
$ 3.723.670 más intereses y costas procesales.

Encontrándose el proceso pendiente de emitir auto por el cual 
se ordene aprobar o modificar la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, TURNARIÑO entablo dialogo 
con la parte demandante, llegando a un acuerdo por el cual se 
suscribió contrato de transacción el día 28 de febrero. 

El día 7 de marzo de 2023 se envió al Juzgado correo de 
terminación de proceso por pago total de la obligación por 
parte de TURNARIÑO. Se realiza el pago de $3.134.223

A la fecha se está pendiente de recibir el auto de terminación 
del proceso judicial por parte del Juzgado.



CONCILIACIONES

No. PROCESO PARTES ACUERDO

ACTA DE CONCILIACIÓN EN DERECHO 
NO. 2038-2022 DE 20 DE OCTUBRE DE 
2022

Citante: ADMITHEL SAS
Citado: Turnariño Ltda

Pago total de: $ 34.194.894 en dos 
pagos iguales cada uno por 
$17.097.447 así: 
20/11/2022 - 10/01/2023



ASUNTO 
FONPRECON

ωA la fecha, TURNARIÑOse encuentra pagando cuota parte pensional
(sobrevivientes)por valorde CINCOMILLONESSETECIENTOSSESENTAYOCHOMIL
QUINIENTOSNOVENTAYCUATROPESOSM/CTE($5.768.594) mensuales.

ωTurnariño suscribió el 25 de enero de 2010, acuerdo de pago por valor de
$586.587.991

ωEnagostode 2022, se llevó a cabomesade trabajo con Fonprecon, en la cual se
solicitó se informe a Turnariño el valor total de lo adeudado y se requirió a
Fonprecon, realizarnuevo acuerdode pagoque incorpore las cuotasdel acuerdo
dejadasde pagar,lasmesadaspendientesde pagoy losprocesosde cobrocoactivos
notificados,con la salvedadde que la cuotamensualseaflexibleparano incurrir en
nuevosincumplimientos

ωEldía13 de marzode 2023, sellevó a cabocon funcionariosde FONPRECON,mesa
de trabajoen la queTURNARIÑOreitero lassendassolicitudesquede forma escrita
sehanenviadoal fondode pensiones,conel fin de conocerel estadoy saldorealde
la deudaa fin de realizarnuevoacuerdodepagoquerecojatodo lo adeudado.



MANUAL DE FUNCIONES

ωDe acuerdo con el Manual de funciones existen 41 cargos creados.
AREA CARGO No. CARGOS

GERENCIA
GERENTE 1

SECRETARIA 1

JURIDICA ASESOR JURIDICO 1

CONTROL INTERNO 
DE GESTION

JEFE DE OFICINA DE 
CONTROL INTERNO 

1

TALENTO HUMANO
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 2

1

AREA CARGO No. CARGOS

COMERCIAL

DIRECTOR COMERCIAL 1

TECNICO ADMTVO 1 COMERCIAL 
CONVENIOS

2

TECNICO ADMTVO 1 COMERCIAL 
EVENTOS

2

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 
CARTERA

1



AREA CARGO No. CARGOS

FINANCIERA

DIRECTOR FINANCIERO 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 3 
CONTABILIDAD

1

TESORERO 1

TECNICO ADMTVO 1 
PRESUPUESTO 1

AREA CARGO No. CARGOS

OPERATIVA

DIRECTOR OPERATIVO 1

PROFESIONAL UNIV 1 ALMACEN 1

TECNICO ADMTVO 1 ALMACEN 1

TECNICO ADMTVO 2 HOTEL SINDAMANOY1

TECNICO ADMTVO 1 GESTION 
DOCUMENTAL

1

JEFE DE PROCESOS 1

RECEPCIONISTA 5

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES DE 
HABITACIONES

3

INSPECTOR HABITACIONES 1

BOTONES 1

OPERARIO 1 MANTENIMIENTO 1

OPERARIO 1 LAVANDERIA 1

INSPECTOR MESAS 1

AREA CARGO No. CARGOS

OPERATIVA

AYUDANTE 2 MESAS 1

AYUDANTE 1 MESAS 3

CHEF 1

AYUDANTE 2 COCINA 1

AYUDANTE 1 COCINA 1



REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO

ωLa entidad cuenta con un Reglamento Interno de Trabajo, adoptado y 
promulgado a partir del 3 de agosto de 2016, situación que a la fecha creó 
la necesidad de proyectar la modificación y actualización del reglamento y 
demás normas concernientes a la seguridad, salud en el trabajo y acoso 
laboral, que permita sujetar al trabajador como a Turnariño, al 
cumplimiento de deberes y obligaciones de ambas partes, incluyendo 
todos los aspectos que pueden afectar la relación laboral desde la 
contratación hasta la terminación del contrato de manera general .



TALENTO HUMANO



TALENTO HUMANO

La oficina de Talento Humano de la Promotora de Turismo de Nariño es el área que 
tiene como propósito principal la administración y el desarrollo del personal de la 
empresa de acuerdo con la normatividad vigente y en el marco de un clima 
organizacional adecuado que contribuya al logro de las metas institucionales.



INFORME DE GESTION VIGENCIA 2022

El proceso de Talento Humano se encuentra clasificado como de apoyo, 
su objetivo es el de generar políticas e implementar planes y programas 
de la gestión del talento humano bajo el principio de justicia, equidad y 
trasparencia, al realizar, selección, vinculación, inducción, capacitación y 
formación, evaluación de desempeño, bienestar laboral e incentivos y 
retiro, desarrollando y generando conciencia en la seguridad y salud en 
el trabajo en los servidores públicos de la Promotora de Turismo de 
Nariño Turnariño, bajo el marco de la normatividad legal vigente que 
conlleve al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución.



PLANTA DE PERSONAL

CONTRATOS DE 
TRABAJO

HOTEL
MORASURCO 

HOTEL 
SINDAMANOY

ÁREA OPERATIVA
21 6

ÁREA 
ADMINISTRATIVA

18 1

TOTAL FUNCIONARIOS 39



Para la vigencia 2022 se realizó contrato de dotación con la FUNDACION APOYO A 

NARIÑO, quienes elaboraron la dotación para la planta de personal de la empresa; 

en total se entregaron 3 trajes adecuados a su labor a los trabajadores con 

vinculación directa y a los colaboradores en misión.

DOTACIÓN TRABAJADORES



- Capacitación en Prevención de Riesgos Biomecánicos.

- Capacitación en buenos hábitos posturales, pausas activas e intervención 

ergonómica.

- Comunicación Asertiva.

- Resolución de Conflictos.

- Hábitos de vida y trabajo saludables.

- Buenas practicas en manipulación de alimentos.

- Capacitación en plataforma Sistema de Información para el Reporte de Extranjeros 

SIRE

- Inducción y reinducción en SGSST

CAPACITACIONES REALIZADAS



ACTIVIDADES DE BIENESTAR REALIZADAS

 
- Celebración  aniversario del Hotel Morasurco

- Celebración  mensual de cumpleaños

- Jornadas semanales de bailoterapia

- Celebración día del trabajo

- Celebración día de amor y amistad

- Celebración infantil Halloween 

- Elección del mejor servidor publico TurNariño 

- Agradecimiento y reconocimiento al trabajo en equipo realizado cada mes.

- Celebración de novena navideña y fin de año

- Reconocimiento a funcionarios destacados y mejor decoración navideña.



DIRECCIÓN OPERATIVA



DIRECCION OPERATIVA
La Dirección de Operaciones es la encargada de implementar los objetivos 
estratégicos de la empresa. Así pues, la Dirección de Operaciones gestiona los 
recursos necesarios para desarrollar, producir y distribuir bienes o servicios que 
satisfagan las necesidades de los clientes.

El área de operaciones es un pilar básico e imprescindible para la competitividad 
de la empresa, y está involucrada desde el desarrollo del producto/servicio, 
pasando por la cadena de suministro -compras, producción/ejecución proyectos 
y logística (transporte y almacenes)- hasta la atención al cliente. Gestiona 
productos o servicios, instalaciones, inventarios, flujos físicos y financieros, 
gestiona información y, sobre todo, personas.



EXTERIORES
PINTURA, LIMPIEZA, ARREGLO REJAS, LOGO EN  FACHADA Y JARDINERIA



EXTERIORES
PINTURA, LIMPIEZA, ARREGLO REJAS, LOGO EN  FACHADA Y JARDINERIA



INTERIORES
PINTURA, PANELES LED, PAPEL DE COLGADURA Y REMODELACIÓN BAÑOS INCLUSIVOS 



INTERIORES
PINTURA, PANELES LED, PAPEL DE COLGADURA Y REMODELACIÓN BAÑOS INCLUSIVOS 



INTERIORES
PINTURA, PANELES LED, PAPEL DE COLGADURA Y REMODELACIÓN BAÑOS INCLUSIVOS 



HABITACIONES
INSTALACIÓN DE PERSIANAS, REMODELACION BAÑOS Y DOTACIÓN COLCHONES, PLUMONES, COBIJAS, 

SABANAS Y CABECERAS DE CAMA



HABITACIONES
INSTALACIÓN DE PERSIANAS, REMODELACION BAÑOS Y DOTACIÓN COLCHONES, PLUMONES, COBIJAS, 

SABANAS Y CABECERAS DE CAMA



DOTACIÓN EQUIPOS DE COCINA
Sanduchera CongeladorMicroondas 

Peladora de papa

 

Freidora 



ADECUACIÓN ZONA PARQUEADERO



APOYO A LA COMUNIDAD DE ARTESANOS Y CULTORES 
DEL ARTE



Å Acercamiento con la comunidad (vereda Santa Clara)
Å Trabajo en equipo con funcionarios del Departamento de Nariño.
Å Acercamiento Ejercito Nacional- Gestión Coronel Oscar Vasquez.
Å Trabajo con el Equipo Fe en Colombia.
Å Realización Levantamiento Topográfico. (Equipo Fe en Colombia)
Å Socialización Junta de Socios levantamiento Topográfico.
Å Trámites para concesión de aguas: Municipio de Pasto, IDSN, Empopasto y 

CORPONARIÑO.
Å Se notificó de Resolución No. 183 de 18 de marzo de 2022, vigencia concesión 5 años.
Å En proceso de la obtención de permiso de vertimiento de aguas ante CORPONARIÑO, 

producto a entregar dependiendo de los tiempos de respuesta de COPORNARIÑO 

ACUEDUCTO SINDAMANOY



MANTENIMIENTO GENERAL 
ARREGLO DE FACHADA, TECHOS Y PINTURA GENERAL DE SALONES, PASILLOS Y HABITACIONES Y SALA DE 

JUEGOS



MANTENIMIENTO GENERAL 
ARREGLO DE FACHADA, TECHOS Y PINTURA GENERAL DE SALONES, PASILLOS Y HABITACIONES 

E INSTALACIÓN DE LUZ LED CÁLIDA



MANTENIMIENTO GENERAL 
ARREGLO DE FACHADA, TECHOS Y PINTURA GENERAL DE SALONES, PASILLOS Y HABITACIONES 

E INSTALACIÓN DE LUZ LED CÁLIDA


